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FRIGIOS Y PUNTO DI SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre .................   31 peetes.
Semestre ............................ 60 —
Anual ..... '......................... 120 —

Las suscripciones ee solicitarán de la Dtreceié* i«l 
Mee** Pie*<ü«lli, calle Pignatelli, 87,

LMs de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial) ■
Loe números que se reclamen despuée de traeeeu- 

rridoe cuatro dios desde su publicación sólo ee ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptae. lee del 
año corriente; 0’75 ptae., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, l’jO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números' extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
j'retño abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. '

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. •

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PÚBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediathmente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
•ate Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
•I eitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
guiente.

Los eefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar lo» número» de eete Bo l e t ín , coleccionado# 
iirdenadamcnte para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

JEFATURA DEL ESTADO

LBY .

Aprobando A Reglamento pfoviíioHa) 'de 'les Cwte» 
españolas.

Próxima la reunión de Cortes, creadas por 
Ley de 17 de jullio de 1942, se hace precisa la 
puíz^dación tile un ‘iReg'lamento provisfonali: que 
rebufe su funcionamiento, sin perjuicio de las 
facultades' que a las mismjas otorga lia primera 
disposición adicional' dfe lá (T^ey antes cjada.

En su virtud, dispongo:
ArtícuLo único. Queda aprobado el Reglamen

tó provisional de las Cortes aspañolas que a con
tinuación se inserta. •

REGLAMENTO
. TITULO I

De la constitución de tos Cortes. ‘ ’

Artículo l.° Dentro del, plazo de quince dias 
a partir de la publicación del presente Regla
mento provisional,, la Presidencia del Gobierno, la 
Secretaría 'General del Movimiento y .los Minis
terios de Asuntos Exteriores. Justicia, Ejército, 
Gobernación. Educación Nacional iv el Instituto 
de Ingenieros Civiles remitirán a la Presidencia 
de las ¡Cortes los nombres de los titulares de los 
siguientes cargos de su respectiva dependencia: 
Ministros. Presidiente del Consejo dH Estado, 
Consejeros nacionales1, Canciller del la Hispani- 
'dad, Presidente del Tribunal Supremo de Justi- 
tia, Presidente del Consejo Supremo de Jueticia

La» leyes obligan en, la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos h la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde, que se publican oficialmente en ella, y desde 
Cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Militar; los de los cargiols sindicales comprendidos 
en eil artículo l.° de] Decreto de 14 de octubre 

' de 1942, de convocatoria para el nombramiento 
de Procuradoreis en Cortes: los de los Ajea-Mes de 
Tas cincuenta capitales de provincia. MelidU y 
•Ceuta; Rectores de las Universidades, Presiden
tes del Instituto de España, de las Realefe Aca
demias y del Instituto de Ingenieros (Civiles.

Artículo- 2 o La calidíadl de Tos Procuradores en 
Cortes quedará acreditada a líos1 efectos de la 
toma de posesión, mediante la publicación de- sus 
nombréis en el “Boletín Oficial de Estado".

Artículo 3.° A cada Procurador lie será expe
dido el correspondiente título por la Presidencia 
Ute las Cortes:

Artículo 4 o El ' Preislidente convocará a los 
Procuradores dentro del plazo- de treinta días, 
a contar de aquel! en que termine Ja publicación 
dei -sus nombres en ei] ‘ Boletín Oficial del Es
tado”, para tomarles juramento y darles posesión 
del cargo. ’ .

Ocupará la Mlesa el Presidente, acompañado 
• . de 'los dos Vicepresidenteis y los Secretariosi y 

abierta la sesión, se diirá lectura por ün Secre
tario a la Ley de creación de las Cortes de> 17 
de julio de 1942, a] Reg1am|euto provisional de 
las Cortes, a] Decreto de convocatoria y a la 
lista de los Procuradores, publicada en ei] “Bole
tín Oficial del Estado”. Seguidamente prestarán 
juramento los Vicepresidentes, los Secretarios y 
los Procuradores.

Antes de terminar la sesión, el Presidente anun
ciará la fecha en que -ha de cel'ebrarse la soleim- 
ne apertura de las fortes, con arreglo al ceire- 
monial que se determine.
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Los Procuradores no podrán presentar más que 
una sol'a enmienda para la totalidad 0 a cada ar
tículo. .

Artículo 31. Las enmiendas para el articulado 
que. a juicio de la Ponencia entrañe'n modifica
ción esencial del proyecto, serán con'sideradas co
mo enmiendas a lá totalidad y devueltas al pri
mer firmante para que en el imiprorrogaíble plazo 
de cuarenta y ocho horas complietd eí número de 
firmas necesario, sin cuyo requisito no podrán 
ser tomadas e'n consideración.

Artículo 32. Toda proposición de Ley o en
miendas a la misma, así como a los proyectos de 
Ley que entrañen aumentos de gastos o dismi- 
nbción de ingresos, no podrá tramitarse sin la 
previa autorización del Gobierno.

Artículo 33. Cada IGomisión e/n Pleno dicta
minará sobre los Nfonmies que les sometan las 
Ponencias.

" TITULO VI
Trainitación de los proyectos de Ley.

Artículo 34. Recibido por el Presidente de las 
Cortéis un proyecto de Ley, ordenará inmediata
mente su publicación e'n el “Boletín Oficial de 
Fas Cortes" y su paso a la Comisión- correispon- 
dientc. - •

Artículo 35. 'N-mbrada da. Ponencia que ha 
de Encargarse del estudio del proyecto, conforme 
l'o prescrito en el articulo 27 lUs Procuradores 
en un plazo miáximó de quince días, a contar de 
"a fecha de la publicación- del proye/cto en el 
"Boletín Oficial de lad Cortes” podrán driviar 
por escrito a la Ponencia las enmiendas que es
timen pertinente formular a la totalidad o al* ar
ticulado del proyecto Con las razones y funda
mentos que lo aconsejen.

Artículo 36. Terminado el plazo para la pre
sentación de enmiendas, la Ponencia emitirá in
forme en el término de ocho días.

Artículo 37. El informe, junto con las en- 
mnendas aprobadas y rechazadas, será entrega
rlo al Presidente de la ¿'omisión.

Artículo 38. El Presidente de la Comisión 
pondrá el informe de la (Ponencia en: conoci
miento de las Cortes, quien, de acuerdo con el 
Gobierno, señalará la fecha y el ord*en del día 
del Pleno de la Comisión. '

Artículo 39. Trels días ante de la reunión de: 
Pleno de la Comisión, el informe de la Ponencia 
quedará expuesto a disposición de los Procura
dores firmantes d'e ehimüendas en la Secretaría de 
las Cortes.

Artículo O. Reunido el .Pleno del la Comisión, 
ql Presidente abrirá Jas delibcracionesl. 1)1' 'Se
cretario de la Comisión dará lectura al informe 
dle la Ponencia y a las enmiendas rechazadas. 
Acto seguido se procederá a la audiencia d'e tos 
firmantes de ellas."

Artículo 41. El primer firmante de cada en
mienda rechazada tendrá de¡recho ,a ampliar oral
mente, o por escrito ante el Pleno d'e la Comisión 
las razones alegadas en el' escrito de einmienda. 
Esta facultad podrá ser delegada en cualquiera 
de tos firmantes. El uso de la palabra no podrá 

, excedeír de treinta minutos para las enmiendas 
de totalidad y de diez para las del articulado-

Artículo 42. Terminada la defensa de las en
miendas, l'a deliberación continuará sólo entre los 
miemíbros de i» Comils¿ónn sin perjuicio d*

establecido en los artículos 21 párrafo segundlo, y 
26 de este Re.glameinto.

Artículo 43. 'Cerrada la deliberación por el 
Presidente, 1a Comisión tomará los' acuerdos por 
mayoría de* votos. Los miembros de 1a Comisión 
que discrepen de los acuerdo1» dlel1 Pleno podrán 
formular por escrito y razonadamente, a los efec
tos de su constancia en los posteriores trámites, 
votos particulares. En el plazo de cinco días, el 
Ptono dé la Comisión redactará dictamen defi
nitivo y lo elevará al Presidente d'e las Cortes.

Artículo 44. El Presidente de las Cortes pre
vio informe de la Comisióin. Permanente, podrá 
dtevolver al de la Comisión el dictamen de la 
misma, con las enmiendas y votos particulares, 
para ampliación, aclaración o m/ejor estudio- de 
alguno de sus extremos. .

Artículo 45. Cuando eí acuerdo de la Comi
sión modifique 'slustanciallmente el proyecto dé 
Ley quedará convertido en proposición dei Ley 
y seguirá los trámites! señalados para las m'ismBs.

Artículo 46. Las disposiciones que. sin «tetar 
comprendidas dn el artículo 10 de la Ley db 17 
de julio de 1942, deban revestir forma de Ley, 
a tenor de lo dispuesto em el artículo 12 de la 
misma, serán enviadas por el Presidente de las 
Cortes a la" Comisión correspondiente como pro
yecto de Ley delr Gobierno. •

La IGomisión em|itirá dict.amen en la forma pre
venida en el presente Reglamento. Dicho dicta
men podrá ser sometido, si el Presidente de las 
Cortes lo acordara, a la ratificación de la Comi
sión Permanente, la cual podrá introducir en, el 
mtisimo las modificaciones que estime procedentes 
ante» de ser remitido al úobiemó por el Presi
dente de las Cortes. De su cón,tenido se dará 
cuenta en sesión del Pleno de las Cortes.

Artículo 47, Cua/ndío el Gobierno someta a 
las Cortes alguna materia o acuerdo quei no haya 
de ser objeto de Ley, coínforme a lo prevenido 
en el párrafo úHtimo del articulo 10 de la de 17 
de julio de 1942, el Presidiente, d'e acuerdo con 
el Gobierno, podrá pasarlo a lá Comisión corres
pondiente para quu emita dictamen. De dicho dic
tamen se dará cuenta en sesión defll PTeno de las 
Cortes. . . I 1 Ipl]^

Artículo 48. El Gobierno podrá reftirar losl pro
yectos de Ley, cualquiera que sea el estado de 
tramitación en que se hallen, hasta el momento 
de la aprobación definitiva del dictamen por el 
Pleno de lai» Cortes.

TITULO MU '
Tramitación de las proposiciones ¿e Ley.

Artículo 49. Las proposiciones de Ley de tos 
Procuradores se formularán, de acuerdo con el 
articulo' 15 de la Ley, como los proyectos del 
Gobierno, y no serán admitidas si mp fueren fir
madas por un número de Procuradores que no 
sea inferior a cincuenta.

Artículo 50. La presentación sé hará a la Mer 
sa de las Cortes, que lia remitirá a 1a iGomisión 
Permanente para que decida sObrei la toma en 
consideración.

Artículo 51. La» proposiciones tomadas en 
oonteideración serán elevadas al Gobierno & tos 
efectos del artículo 15 de la Ley d« 17 de julio 
de 1942. . |

Artículo 52. |Una vez patada la proposición a 
la Co w h íó * ewTttwwiNtf, •• altaré a lea
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mismos trámites y plazos que los proyectos de 
Ley. ' .

TITULO VIII
Defl Pleito de las Qortes.

, Artículo 53. Eli 'Pleno elle lals Cortes se reu
nirá cuando eflí Presidente lo convoque.

La reunión del mismo sólo será obligatoria 
para conocer de los1 actos o Leyes especificados 
en eil, artículo 10 def la Ley de' 17 dei julio de 1942. 
sin, perjuicio de su convocatoria cuando el. Go
bierno lo estime procedente.

I^a convocatoria se publicará en el "Boletín 
Oficial de-las Cortes” y en el del Elstado.

Artículo 54. Eli Pleno quedará constituido 
Cualquiera que sea el miímero dle los Procura
dores asistentes.

Artículo 55. Des-de el mismo día de la publi
cación de la convodatoria quedajrán en la (Se
cretaría de las Cortes, a disposición de los Pro- 
cuTadore.s.. filos dictámenes )de ja C-omísión que 
hayan de sor sometidos a] (PLeln'o.

Artículo 56. Retiñido el Pleno, un Secretario 
dará factura del acta de la sesión anterior, de 
aquellas comunicaciones, que el Gobierno dirija a 
liáis Cortes para su conocimiento, de los dictáme
nes de que deba darse cuenta a las mismas se
gún los artículos, 46 y 47 del] dictamen del pro
yecto o proposición de Ley que se. ha de cometer 
al Pfeno.

Acto seguido,-ia Comisión correspondiente dará 
cuenta, por su Presidente o miembro en el que 
delegue, de los fundamfentosl del' dictamen, así co
mo de las enmiendas y votos particulares recha
zados y de las razones en ellos expuestas por los 
Procuradores, en justificación de la enmienda o 
voto particular. )

Terminada la dxposición de cada Ponencia; las 
propuestas de Ja iComflsión a que sle refierei el ar
tículo 10 se someterán a la aprobación del1 Pleno. 
En los casos en que s^a necesaria la votación, 
ésta podrá, ser ordinaria o ln,ominai. ,

En la votación ordinaria quedarán sentados los 
que aprueben y se levantarán los quei no aprueben.

Para la votación nominarlos Procuradores-di
rán sus n'omüjres por cP orden eln¡ que, se hallen 
sentados y añadirán “si” o ‘'no”. Inmediata
mente, uno de los Secretarids. anunciará efl re
sultado de las votaciones, y a continuación el 
Presidente proclamará el1 acuerdo.

En estos casos, todo Procurador tendrá obli- 
gaciótr de votar, y ninguno diei ellos podrá salir 
del salón hasta que se haya hecho el recuento- 
de votos.

Artículo 57. Las sesiones plenarias no leerán 
públicas, a no ser que lo disponga el Presidente 
de las Cortes, de acuelrdlo cdá; el Gobierno. '

Artículo 58. Toda intervención reglamentaria 
será hecha desde la Tribuna de Seícretarios.

Artículo 59. Se tomarán taquigráficamente las 
Íntervencioncls y acuerdos deil Pleno de las ¡Cor
tes para su constancia y archivo.

Artículo .60. En el “Boletín Oficial de las 
Cortea” s.e designará un resumen de Tas inter
venciones de los ponentes y de Hps Ministros, 
a'sí como de los acuerdos recaídos.

Disposiciones adioioncdeS-
Primera. El- Presidiente de las Cortes, de 

acuerdo por el Gobierno, conlfeccionará el presu- 
pueeto de ¿a» mismas, que se comsiguará en los 

generales del Estado, administrará los fondos que 
se asignen a las Cortes como donación, y remi
tirá directa y anualmente -las cuentas a] Mjnis- 
terio d'e Hacienda. 1 • .

Segunda. El personal, de las Cortes feerá el 
quie integraba las plantillas de los extinguidos 
Cuerpos Colegisladores.

Asi To dispongo por la presente Ley dada en 
Madrid' a 5 de enero de 19^'3. — Francisco 
Franco. .

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 8, 
de fecha 8 dé enero de 1943). '

SECCION SEGUNDA
. Núm. 145

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza ' .

Aectdentei del trebejo

CIRCULAR . .

De conformidad con lo establecido en el art. 91 del 
Reglamento de la Ley de Accidentes del Trabajo, re
formado por Decreto del Ministerio del Trabajo de 
fecha 18 de junio de 1942, se previene a todos los Ayun
tamientos le esta provincia que, a partir de esta fecha, 
en todos los contratos de adjudicación de obras, subas
tas o destajos de las mismas deben incluir una cláusula, 
estableciendo la obligación de contratar el seguro con
tra el riesgo de indemnización por incapacidad perma
nente o muerte de su productores con la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Trabajo, domiciliada 
en Costa, 1, Zaragoza, por ser la única entidad oficial 
con la cual ineludiblemente debe ser concertado el 
expresado riesgo.

El incumplimiento de esta obligación será sancionado. 
Zaragoza, 15 de enero de 1943.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

SECCION TERCERA"

Exorna. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Arbitrio provincial sobre la riqueza agrieela

A los Ayuntamientos:
Ha tenido conocimiento esta Corporación de que 

en algunos Ayuntamientos se ha realizado o se está 
realizando la confección del padrón del arbitrio sobre 
la riqueza agrícola consignando datos referentes a les 
cosecha de aceituna recogida después de l.° de no
viembre de 1942.

A este respecto, debe advertirse a los Ayuntamientos 
que la cosecha a declarar es la obtenida desde l.° de 
noviembre de 1941 hasta 31 de octubre de 1942, ya que 
la recogida posteriormente se referirá al arbitrio del 
próximo año agrícola 1942 43.
. Por ello, los Ayuntamientos que se encuentren en tal 
caso deben realizar las debidas rectificaciones con to
da rapidez, incluso los que ya hubieren presentado el 
padrón en esta Corporación para su aprobación deben 
solicitar su remisión juntamente con los impresos en 
blanco que consideren necesarios para llevar a cabo ta- 
lei rectificaciones, recordándoles que según lo anun-

M.C.D. 2022



74 BOLETIN OFICIAL

TITULO II
De los PrdCíiirctdoVcsY

Articuío 5.° Los Procuradores tendrán el de
ber de asistir a lás sesiones del Pleno y de las- 
Comisiones a que fueren convocados. La falta de 
asistencia injustificada a cinco sesiones dtel P-kno 
o a diez de las Comisiones significará la renuncia 
al1 cargo de Procurador en Cortes,, y la Presiden
cia lo comunicará a] Jelfe del Estado para la pro
visión, en ísu caso, de la vacante),

Articulo 6.° Los Procuradores en Cortes po- 
-drán expresar librernente su opinióm en sus in
tervenciones, suljdtándo'sle a la autoridad del Pre
sidente de las Cortes, a la -deLde la 'Comisión res
pectiva y a los térmiinos del Re/g1hmlento.

Artículo 7.° Los Procuradores en Cortes no 
podrán ser detenidos sin previa autorización de 
su Pre'sidentei, safvo en el caso de flagrante de
lito. La detención en este caso será comunicada 
al Presidente en di térndnoi de- veinticuatro horas.

Artículo 8.° N'o podrá dictarse auto dte proce
samiento contra un Procurador sin la previa au
torización del Presidiente, del las Cortes, a cuvo 
efecto se le dirigirá el correspondiente suplicato
rio. Recibido el suplicatorio, efl (Presidente de las. 
Cortes, oída 1a Comisión Permanente, resolverá 
dentro de los diez días siguientes. En las causas 
contra los Procuradores en CbrtCsl será de apli
cación lo dispuesto en la Ley de 9 de febrero 
de 1912. Cuando se trate d'e hechos enjuiciables 
por alguna jurisdicción especial, conservará ésta 
su doimpetencia, que habrá de1 ser ejercida por su 
órgano supremo.

Artículo 9.° Los Pnocuradores tendrán dere
cho a la gratificación irrenunciable c irretenibla 
de 1.000 pefetas mensuales. Percibirán asimis
mo. los que tengan su residencia fuera de Ma
drid, 50 pesetas por cada sesión a la que fueren 
convocados y asistieren, ya sea del Pleno o de 
las 'Comisiones, y gozarán todos d'e pase de libre 
circulación en los ferrocarriles dd España.

Los Procuradords de Baleares, Melilla y Ceuta 
disfrutarán, además, de pasaje en 1as lindas ma- 
rítimals regulares de comunicación con la Pen- 
ínsuila. Los de Canarias podrán solicitar del Pre- 
sid'ente de Tas ■ Cortes ¡pasaporte oficial en la 
línea aérea correspondiente. co,n cargo al presu
puesto de las1 -Cortes.

Cada Procurador deberá comunicar por ofiem 
al Presidente! de Tais Cortes d lugar de s|ul resi- 
dfneia habitual y la que, a los efectos de las 
notificaciones, señále en Madrid.

TITULO III
De la Presidencia.

Artículo 10. El Presidente! de las Cortes do- 
■menzará a ejercer sus! funciones después de haber * 
prestado juramento ante e|l Jefe del Estado. .

Artículo 1P. Corrsponde a! Preisidiente de las 
(Cortes: . .

a) Tomar juramento, dar posesión a los Pro
curadores y -expedir sus títulos.

b) Nombrar los Presidentes de lals Comi
siones.

c) Fijar y n-omlbrar de acuerdo con el Gobier
no, las Com'isione-s a que sei refiere el artículo 16 
de este Reglamento, y las especiales previstas 
en eT párrafo 'seigundo'del artículo 15 de la Ley 
de creación de Tas/ Cortes.

d) Fijar, de acuerd|oí con el Gobierno, el or
den de] día deib Pleno y de las Comisiones. ■

e) (Convocar y presidir las sesiones plenarias 
la.Comisión Pcrmianentef y la especial que esta
blece el artíoullo 12 de la Ley de. 17 de julio de-, 
1942. ..

f) Presidir la1» 'Comjsi/oncs cuando 1o estime 
con veniente!.

g) Remitir a las IComision-es Tos proKectos de 
Ley enviados por el Gobierno.

h)" 'Elevar ai Gobierno los proyectlois y prQ])-j- 
sicione/s de Ldy /elaborados por las Cortes.

i) Encargar a las Comisiones la realización 
de estudios, la práctica de informlacones y. prc- 
v;lo dictamen de- la ¡Qomiáión Permaniente. Ha 

. formulación de peticionéis o prepuestas.
j) Cumplir y liacer cumplir este Relglamento. 

interpretarlo y complementar y suplir sus pre
ceptos c¡n los .cas-s de duda it om'islón.

k) Mantener. como autoridad <uprem¡a den- 
dro de! Palacio de las Cortes el orden inte- 
ri.f r del ml'smx). dictando duantas . dispos:(Ji'O.ncs 
est¡me pertinentes, a estoic efectos. Tendrá a sus 
órdenes todos los enjpleados de las Cortes y 
los agentes de la autoridad qute presten ser
vicie en «1 edificio.

í) Designar, de .acu-erdlo con el G-i bienio, e! 
Procuirhdor Letrado quie ha d'e formar parte de 
la Comishón eispecial prevista en el artículo- 12 
d'e 1a Ley do 17 de julio de'1942.

11) Declarar los acuerdos de las Cortes. '
m) Dispone! que se- aniuncie con la debida an

telación dn lugar conveniente el orden de! día 
del Pleno y d/á las Comisioii.es.

n) Ordenar la mi-blicación en o! ‘‘Boletín Ofi
cial de lais (brtes” do los proyectos de l ev quel 
el Gobierno envié, así como ríe las proposiciones 
de' 1 ey ''lie trTedas én consideración por la Co
misión Permanente, -hávaíi de ser objet de dic
tamen por la C- misión respectiva.

ñ) Reducir ó am|p1iar 'los plazos IseñaPadós en 
este Reglamento para la tramitaciém de los pro
yectos o proposiciones de Lev por razones de/ 
urgencia, o- cuando la importancia o extensión de 
los provectos- y prop -icio es así lo requietr^n.

o) (Resolver las dudas v diferencias eme pue
dan surgir ehtre las diversas Comisi-oriek

p) Abrir, suswendier y lievantar lalei sesiones 
¡denarias. " I .

q) Su'spcndcr de acu-elrdo con el Gobierno las 
Sesiones y trabajos de las Cortes*. '

r)i Co'noeder y denegar autorizació i para la 
detención de ÍPo's Procuradores. .

s) Conoeticr y denegar la previa autorización 
para el* procesa miicnto !de lio- Pñoduradiareis en 
Cortéis, oída la IClomi'sióa. correspondiente.

Artí’culo 12. El Presidente' de las Cortes po
drá confiar a la Comisión que estime conveniente, 
el deispacho de aquellos asuntos (¡ue po -sean d'e 
la competencia expresa de ninguna de ellas.

Artículo 13. Sólo el Pnelsídente podrá asumir 
la. representación de las Cortesl.
• Artículo 14. Los Vicepresidentes' de las Cor
tes sustituirán, por su ordien. al. Presidente, por 
motivo d'e aiteicia o enfelrmedad y tendrán, en 
sir caso, las mismas atribuciónes que aquél.
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TITULO F
De los Secretarios.

ArtícuL 15. IGorrcsponde a los Secretarios:
a) Redactar y autorizar, con el visto 'bueno 

ded Presidente, las actas de las sesiones plenarias, 
que deberán contener una relación clara y sucin
ta de( lo que se trate y acuerde e,n las Gorfes.

b) Tramitar las comunicaciones y documen
tos que se dirijan a las* Cortes, da'ndlo cuenta, 
en 'su caso, al Presidente.

c) Cumplir lasi deicisioiies iiresidenciales, diando 
curso a las Secciones o al Pleno de las (Cortes, 
respectivamente, de las comunicaciones1 expedien
tes y cuantos asuntos les cmnipetan. e

d) Anunciar ci, resultado dq las'.votaciones.
e) Dirigir la Secretaría, Archivo \ Redacción 

del “Boletín Oficial de las Cortes”.
f) Autorizar 1/ s docume'ntos y comunicacio

nes que sel expidan por la Secretaría.

TITULO V
De las Comisiones

Artículo 16. Se constituirán las siguiente» Go- 
miisio'nes: •

Uno. Comisión Pcrumncnte.
Dos. — La clspecial a que1 'se. refiere el artículo 

12 de la Ley.
Tres. Ltéycs fundamentales.
Cuatro. Tratados.
Cinco. Gobernación. %
Seis. Justicia.
Siete. Defensa Nacional
Odio. Haciemdla. _
Nueve. Prcsupuéstos. , .
Diez. Educación Nacional-.
Once. Industria y Comercio.
Doce. Obras Públicas.
Trece. Agricultura. |
Catorce1. Trabajo.
Además de las anteriormente enumeradas y ías 

de Gobierno interior y Corrección de estiló, el 
Presidente, de acuclrdo- con el Gobernó, podrá 
crear las Comisiones especiales que estime nece
sarias. .

Artículo 17. Para que sean válidos los acuer
dos de fas Comlisioneis será indispensable la pre
sencia de la mitad, más uno. dic sus componentes.

Artículo 18. La Comisión Permanente estará 
formada por dois micmflyros del Gobierno, dos de 
la Junta Política, dos del Consiejo1 Náciona!, dos1 
Procuradores de Sindicatos, tino.dc Ayuntamien
tos y unq de ncmibramiento directo; el Presiden
te dleji Tribunal Suprem'o, el del Consejo de Es
tado y un Secretario da las Cortes. .

Articulo 19. Corresponde a la Comisión Per
manente :

a) Conocer' y dictaminar previamente sobre 
1a toma en consideración de las proposiciones de 
Lqy que se presenten de acuerdo con, el artículo 
15, párrafo primero de la Ley.

b) Proponer a] Globienno,. por el conducto deT 
Presidente de las Cortes, la separación regla- 
im.entaria de- loL» Procfiradlores,! por motivo de 
indignidad, aunque no hayan sido 'sancionados 
por las leyes penales.

c) Tnform|ar. previa audiencia del1 inculipado, 
sbbre la concesión o denegación de los suplica
torios para el procesamiento de los Procuradores.

d) Asfetir al Presidente de las /Gorfes en eil 

d|espacho de los asuntos de urgencia durante los 
períodos de vacaciones.

e)- Informar, a requerimiento deflí Presidente 
de las Cortes. »obre- la devoluciem a 1a Comisión 
del dictamen emitido por ésta para su amplia
ción, aclaración o mejor estudio.

Artículo' 20. La Comistión de ICorreción de Es
tillo estará integrada por cincoi /Procuradores y 
será presidida por e] Secretario primero.

La de Gobierno interior estará integrada por 
el Presideúte Tos Vicepresidentes y los Secreta
rios.

Artículo 21. Las Comisiones establecidas en 
el artículo 16 Estarán integradas por Uo>s Procu
radoras que nomti)re el Presidente, de1 acuerdo 
con el Gobierno.

Les miembros de ila Com/ilsióin Permanente po
drán asistir, con voto, a cualquiera de las Comi- 
’siones.

Artículo 22. Cada IConysión tendrá un Presi
dente nombrado' por el cíe las Cortes; de acuerdo 
con el Gobierno, y un Secretario designado por 
»u Presidente. .

Articulo 123. Correlslpondie ap Pfresideinte de 
cada Comisión, de acuerdo con el de las Cortes, 
convocarla c< n señalamiento de día ^y hora, di
rigir sus sesione^ y distribuir el trabajo entre 
las Ponencias.

Artículo 24. Los Secretarios de las Comisiones' 
tom'arán nota dle los expedientes y documentos 
que se1 envíen a las mism|as. así como de su de
volución. y levantarán acta de los dictámenes y 
acuerdos que lse adopten; también darán cuenta 
a la Secretaría de- las Cortes dal día, hora y lo
cal donde se reúne la Comisión, a los debidos1 
efactos.

En el acta se consignarán los nombres dei los 
Procuradores que no alistan.

Artículo 25. Ninguna Comisión podrá delibe
rar sobre asuntos de la competencia de1 otra, a 
no ser requerida por la competente para una 
cuestión' conexa, previa autorización del Presi
dente de las Cortes.

Artículo 26. Los Ministros, así como llo*si Sub
secretarios, Vicesecretarios de Falange Española 
Tradicionalista y de lasl J. O. N. S., Directores 
generales y Delegados nacionailie’s eh que) los pri- 
'mieros deleguen podrán asistir con voz. pero sin 
voto, a ías reuniones de las Comisiones en que 
se traten asuntos de -su propia competencia.

Las ¡Comisiones, por conducto del Presidente 
de las Cortes, podrán solicitar de los respectivos 
Departamentos ministeriales la asistencia de un 
delegado del Ministro, que ilustre y auxilie a ¡a 
Comisión en sus trabajos.' . ’ , .

Artículo 27. Las Comisiones funcionarán en 
Pleno y por Ponencias. Las Ponencias serán de
signadas por eij Presidente de la ICbmisióin.

•Artículo 28. Es función de la Ponencia in
formar por los proyectos de Ley del Gobierno, 
así co-mo sobre las enmiendas que hayan sido 
presientadas por los Procuradores.

Artículo 29. Las enmiendas deberán ser es
critas y razonadas y podrán rdferirse; a la tota
lidad o al articulado. ' -

Artículo 30 Las enmiendas no serán tomada* 
en consideración sii no han sido presentadas den
tro dlel plazo y firmadas por un número de Pro
curadores que no sea inferior a veinticinco para 
ías de totalidad, y a diez para las del articulado,
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Los Procuradores no podrán presentar más que 
una .so-Pa enmienda para la totalidad 0 a cada ar
tículo.

■ Artículo 31. Las enmiendas para el articulado 
que, a juicio de la Ponencia entrane'n miodSlfica- 
ción eserncial del proyecto, serán conteideradas co
mo enmrendas a Pa totalidad y devueltas al pri
mer firmante para que en el imiprorrogaible plazo 
de cuarenta y ocho horas complietet eP número de 
firmas necesario, sin cuyo requisito no podrán 
ser tomadas e'a consideración.

Artículo 32. Toda proposición de Ley o en
miendas a la misma, así como a los proyectos de 
Ley que entrañen aumentos de gastos o dismi- 
rtúción de ingresos, no podrá tramitarse sin la 
previa, autorización del Gobierno.

Artículo 33. Cada IGomisión e/n Pleno dicta
minará sobre los rnlformies que 1es sometan las 
Ponencias.

" TITULO VI

Ti'aimtación d;e los ^ro^éctos de Ley.
Artículo 34. Recibido por el Presidente de las 

Cortéis un proyecto de Lev. ordenará inmediata
mente su publicación e'n el “Boletín Oficial de 
fas Cortes y su paso a la Comisión- correspon
diente. 1 •

Artículo 35. Nlombrada lia Ponencia que ha 
de eincargarse del estudio dlcl proyecto, conforme 
lo preserdo en e] artículo 27 fclg Procuradores 
en un plazo niiáximo de quiin.cé días, a contar de 
la fecha de la publicación del proye/cto en el 
"Boletín Oficial de lasl Cortes” podrán dnviar 

por escrito a la Ponencia las enmiendas que es
timen pertinente formular a la totalidad o aP ar
ticulado del proyecto Con las razones y funda
mentos que lo aconsejen.

Artículo 36. Terminado el plazo para la pre
sentación de enmiendas, la Ponencia emitirá in
forme, en el término de ocho días.

Artículo 37. El informe, junto con las en- 
mh'éndas aprobadas y r^cihazadas. será entrega
do al Presiide'nte de la ¿omisión.

Articulo 38. El Presidente de la Comisión 
pondrá" el ilnforme de la (Ponencia en conoci
miento de. Jas Cortes, quien, de acuerdo con el 
Gobierno, señalará la fecfha y e] ordten del día 
del Pleno de la Comisión. i

Artículo 39. Trefs días ante de la reubión de’ 
Pleno de la Comisión, el informe de la Ponencia 
quedará expuesto a disposición de -los Procura
dores firmantes de elnmiendas en la Secretaría de 
las Cortes. ' ‘ '

Artículo 40. Reunido el «Pleno del la Comisión, 
ql Presidente abrirá las deLberacionesl. Ef Se
cretario le la Cdmisión dará lectura al informe 
dle la Ponencia y a las enmiendas rechazadas. 
Acto seguido se procederá a -la audiencia de Ibs 
firmantes de ellas.'

Artículo 41. El primer firmante de cada en
mienda rechazada tendrá de¡recho ,a ampliar oral
mente, o por escrito ante el Pleno d'e la Comisión 
las razones alegadas en el' escrito de einmienda. 
Esta facultad podrá ser delegada en cualquiera 
de 1os firmantes. El uso de la .palabra no podrá 

- exceded* de treinta minutos para las enmiendas 
de totalidad y de diez para las del articulado

. Artículo 42. Terminada 'la defensa de las en
miendas, l'a deliberación continuará sólo entre los 
miembros d-e la Comilsiónn sin perjuicio de > 

establecido en los artículos 21 párrafo segundlo, y 
26 de este Reiglamemto.

Artículo 43. 'Cerrada la deliberación por el 
Presidente, la Comisión tomará los1 acuerdos por 
niayoría de- votos. Los miembros de la Comisión 
que discrepen de los acuerdos 'dtel' Pleno podrán 
formular por escrito y razonadamente, a los efec
tos de su constancia en los posteriores trámiites, 
votos particulares. En el plazo de cinco días, el 
Pleino dé la Comjisión redactará dictamen defi
nitivo, y ¡o elevará al Presidente dé las Cortes.

Artículo 44. El Presidente de las Cortes pre
vio informe de la Comisióln, Permanente, podrá 
dfevolver al de la Oomisiión el dictamen de la 
misma, con las enmiendas y votos particulares, 
para ampliación, aclaración o mjejor estudio de 
alguno de sus extremos. .

Artículo 45. Cuando el acuerdo de la Comi
sión modifique 'stustanciaUmente el proyecto dé 
•Ley quedará convertido en proposición dei Ley 
y seguirá los trámites! señalados para las. mismas.

Artículo 46. Las disposiciones que sin e^tar 
comprendidas eln el artículo 10 de la Ley dfe 17 
de julio de 1942, deban revestir forma de Ley, 
a tenor de lo dispuesto qn el artículo 12 de la 
misma, serán enviadas por el Presidente de las 
Cortes a la Comisión correspondiente como pro
yecto de Ley delr Gobierno. •

La Comisión em|itirá dictamen en la forma pre
venida en el presente Reglamento. Dicho dicta
men podrá ser sometido, si el Presidente de las 
Cortes lo acordara, a la ratificación de ia Comi
sión Permanente, la cual podrá introducir en, el 
mlismo las modificaciones que estime procedentes 
antes dé ser remitido al 'Gobierno por el Presi
dente de las Cortes. De su contenido se dará 
cuenta en sesión del Pleno de las Cortes.

Artículo 47, Cuamd.o el Gobierno someta a 
las Cortes alguna materia o acuerdo que, no haya 
de ser objeto de Ley, cohforme a lo prevenido 
em el párrafo úHtimo’"del artículo 10 de la de 17 
de julio de 1942, el Presidiente, d'e acuerdo con 
ef Gobierno, podrá pasarlo a lá Comisión corres
pondiente para quo emita dictamen. De dicho dic
tamen se dará cuenta en sesión del Fléoip de las 
Cortes. . . i 1 1 I M

Artículo 48. El Gobierno podrá retirar losl pro
yectos de Ley, cualquiera que sea el estado dé 
tramitación en que se hallen, hasta el momento 
de 1a aprobación definitiva del dictamen por el 
Pleno de 1als Cortes.

TITULO MU *
Tramit(KiÓH de las ^o ^o síc Io m^ #1» Ley.

i Artículo 49. Las proposiciones de Ley de los 
Procuradores se (formularán, de acuerdo con el 
arti'culo 15 de la Ley, como los proyectos del 
Gobierno, y no serán admitidas si m,o fueren fir
madas por un itúmero dé Procuradores que no 
sea inferior a cincuelnta.

Artículo 50. La presentación se hará a la Mer 
sa de Has Cortes, que la remitirá a 1a iGomisión 
Permanente para que decida sóbrei la toma en 
consideración.

Artículo 51. Las proposiciones, tomadas en 
con’sideración serán elevadas al Gobierno a lo6 
efectos del artículo 15 de la Lev del 17 de julio 
de 1942. |

Artículo 52. |Una vez pasada la proposición < 
1» Co«8<«ó* •• aímtaré a le»
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mismos trámites y plazos que los proyectos de

TITULO VIH
De1! Pleito de las Qortes.

, Artículo 53. 01 Pleno elle lals Cortes se reu
nirá cuando eli Presidente lo convoque.

La reunión del mismo sólo será obligatoria 
para conocer de los' actos o Leyes especificados 
en en, articulo 10 def la Ley de' 17 de julio de 1942. 
sin, perjuicio de su convocatoria cuando el Go
bierno lo estime procedente.

invocatoria se- publicará en el "Boletín 
Ofidal de las Cortes" y en di deíl Estado.

Artículo 54. El Pleno quedará constituido 
cualquiera que sea el ¡número dle los Procura
dores asistehites.

Artículo 55. Desde el mismo día de la publi
cación de la convodatoria quedarán en la ISe- 
cretaria de las Cortes, a disjjo'sición de los Pro- 
curadore.s,, Pos dictámenes de (a Comisión" que 
hayan de ser sometidos al ÍPlelno.

Artículo 56. Reulnido -el Pleno, un Secretario 
dara flidetura del acta de la sesión anterior, de 
aquellas comunicaciones que e] Gobierno dirija a 
la's Cortes para su conoeTmíento, de los dictáme
nes de que deba darse cuenta a Has mismas se
gún. los artículos 46 y 47 del] dictamen del pro
yecto o proposición de Lev que ge ha de ‘•ometer 
al Pfeno.

Acto seguido, ía Comisión correspondiente dará 
Cuenta, por su Presidiente o miembro en el que 
delegue, de los fundamlentosl dcF dictamen, así co
mo de las enmiendas y votos particulares recha
zados y de las razones en ellos expuestas por los 
Procuradores, en justificación de la enmienda o 
voto particular. j

Terminada la .ebcposición de cada Ponencia; las 
dropuestas de Ja fComMón a que s!e refierei el ar
tículo 10 se someterán 'la aprobación del Pleúio. 
En los casos en que se¡a necesaria la votación, 
ésta podrá, ser ordinaria o Inpminal. , 

, En la votación ordinaria quedarán sentados los 
que aprueben y se levantarán los qu'ei no aprueben.

Para la votación nominal1 los Procuradores' di
rán sus irombres por eP orden en; que se hallen 
sentadlos añadirán Asi” o “nxo”. Inmediata
mente, uno de los 'Secretarids anunciará efi re- 
suiltadQ de las votaciones, ly a continuación el 
Presidente proclamará el' acuerdo.

En estos casos, todo Procurador tendrá obli- 
gacióm- de votar, y ninguno dtel ellos podrá sálír 
del salón hasta que se haya ihecho el recuento 
de votos.

Artículo 57. Las sesiones plenarias no leerán 
publicas, a no ser que lo disponga el Presidente 
de las 'Cortes, de acuelrdlo cola el Gobierno. ‘

Artículo 58. Toda intervención reglamentaria 
será hecha desde la Tribuna de Seícretarios. 
, Artículo 59. Se tomarán taquigráficamente las 
intervencioineis y acuerdos deil Fileno de las ¡Cor
tes para su constancia y archivo.

Artículo .60. En el “Boletín Oficial de las 
Oo-rtes” se designará un resumen de l'as inter
venciones de los 'ponentes y de Ips Miinístros. 
a'sí como de los acuerdos recaídos.

Disposiciones adiciónale^. '
Primera. El- Presidiente de l'as Cortes, de 

acuerdo por el Gobierno, confeccionará el presu- 
pueeto de ¿áe mismas, que se consignará en Tos 

generales del Estado, administrará los fondos que 
se asignen a las Cortes como donación, y remi
tirá directa y anualmente Jas cuentas al Mfinis- 
terio d'e Hacienda.

Segunda. El persona] de las Cortes ;será el 
(pie integraba las plantillas de los extinguidos 
Cuerpos Colegísladores.

Asi Ib dispongo por ja presente Ley dada en " 
Madrid' a 5 de enero de 19H3. — Francisco 
Franco. .

(Del “Boletín Oficial del Est,ado” núm. 8, 
de fecha 8 dle enero de 1943). '

SECCION SEGUNDA
. Núm. 145

. Gobierno Civil de la provtncU 
de Zaragoza '.

Accidente* del trabajo

CIRCULAR . .

De conformidad con lo establecido en el art. 91 del 
Reglamento de la Ley de Accidentes del Trabajo, re
formado por Decreto del Ministerio del Trabajo de 
fecha 18 de junio de 1942, se previene a todos los Ayun
tamientos de esta provincia que, a partir de esta fecha, 
en todos los contratos de adjudicación de obras, subas
tas o destajos de las mismas deben incluir una cláusula, 
estableciendo la obligación de contratar el seguro con
tra el riesgo de indemnización por incapacidad perma 
nenie o muerte de su productores con la Caja Nacio- 
na* de Seguro de Accidentes del Trabajo, domiciliada 
en Costa, 1, Zaragoza, por ser la única entidad oficial 
con la cual ineludiblemente debe ser concertado el 
expresado riesgo.

El incumplimiento de esta obligación será sancionado. 
Zaragoza, 15 de enero de 1943.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Arbitrio provincial «obre la riquexa agríeela

A los Ayuntamientos:
Ha tenido conocimiento esta Corporación de que 

en algunos Ayuntamientos se ha realizado o se está 
realizando la confección del padrón del arbitrio sobre 
la riqueza agrícola consignando datos referentes a las 
cosecha de aceituna recogida después del.0 de no
viembre de 1942.

A este respecto, debe advertirse a los Ayuntamientos 
que ía cosecha a declarar es la obtenida desde l.° de 
noviembre de 1941 hasta 31 de octubre de 1942, ya que 
la recogida posteriormente se referirá al arbitrio del 
próximo año agrícola 1942 43.
. Por ello, los Ayuntamientos que se encuentren en tal 
caso deben realizar las debidas rectificaciones con to
da rapidez, incluso los que ya hubieren presentado el 
padrón en esta Corporación para su aprobación deben 
solicitar su remisión juntamente con los impresos en 
blanco que consideren necesarios para llevar a cabo ta- 
lei rectificaciones, recordándoles que según lo anun-
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. ciado en circular publicada en este mismo periódico 
oficial, el plazo de presentación de padrones de este 
arbitrio terminará el día 30 del presente mes.

Loque se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 14 de enero de 1M43.—El Presidente, 
Eduardo Baeza.

RECCJQ^N QUINTA

Jefatura Superior de Policía

CAZA
Relaeiónde la. licencia, de u.o de armii de caza y para cazar 
concedida, durante el me. de diciembre de 1943. en lo. día. 

que al final de cada nombre ee expre.an.

(Numero de licencia, residencia, nombre y apellidos 
y fecha de la expedición)

(Concluítón: Véate B. O. núm. II)

. Día 24:
7.407. Ejea dejos Caballeros Vioeinte Villarreal 

Longás. •
^orre^as- —‘ Rafael Pérez San Olaiudio. 
',orJa- — Darío Tabuenca Payás. 
Rlem- —1 Joaquín Tejero Remón. 

- ?fraSoza- — Félix Ruiz 'Ramón. 
í-^2. Idem. — Justoi Esteban Rubio. 
/..0o. Rsco. — Blas iSánchez Aína.
7.504. Almonacid de la Cuba. — Cirilo Larrosa 1 

Expósito.
7.505. iCastejón de Valdéjasa. — Gregorio Ber- 

-nal Arjol.
7.506. Valtórres. •— Aniceto Hernández Sebas

tián.

Día 26:
7.507. Burbuente. — (msimiro Olmedo Laínez. 
7.508. Calatorao. — Simón Ramos Pérez. 
7..*'0 <L Santa Eulalia de Gallego'. — Mariano 
_ _ ,, Dongarón Martinete, 
7.?10. 1 arazona. — Victoriano Martínez García. 

— Jesús Gregorio Marín.
7.512 1 arazona. —• José Salcedo DeUgadb. 
7.513. Idem. — Anselmoi Raga Miagallón. 
7.J4 Idem. — José Baños Caztañaga.
7.515. Idem. — Ignacio Baños Calvo. 

Idem. — Ramiro Gutiérrez Tapia. . 
7.517. Riela. — Serafín Gracia María. ' 
7.518. La M|uela. — Javier Mur Turriz.
7.519. Fuentes de Ebro. — Francisco Soro iPo- • 

rroche.
7.520. Tarazona. — José Gutiérrez Tapia. 
7.?21. Ailagon. — Javier Ol'm,o Aguado'-
7.522. Saviñán. — Feliciano López Berna!. ■ 
7.523. ' Idem. — Alejandro Val Sándhez. 
7.5' 24. Albania de Aragón. — Modest/o Fzpeleta 

Hernández.
7.^2 ?. Urrca de Jalón. — Félix Jarabo Sanju- 

lián.

Día 28:
7.526. Zaragoza. — Federico1 Luna Juan.
7.527. Borja. — Félix Castellot Borobia.
7.528, Zaragoza. —- Dionisio Brosed Morfláns.
7.529. Urrea de Jalón. — Manuel Gobos Ba

que rizo.
7.530. Id®m|. —. Francisco Vicente1 Ruiz,

7.531. Santa Isabel. — Esteban Gil' Lahoz'. 
7.532. loséis. — Santiago Colas Casao. 
7.533. Zaragoza. — Bruiio García Murillo. 
7.^3L Idem. — Laureano Artigas Boltaña: 
7.?3?. Enibid de Ariza. — José Latorre Bailón. 
7.536. Fuencalderas. — Joaquíln Tolosana Na

varro.
7-537. Picarral. — Mariano Marín Ansón. 
7.538. Zaragoza. -- Tomás LorentC' Cinca. 
7.539. Borja. — Teodoro Murillo Bel'sué. 
7.540. Idem: '— Ranijiro Saciz Este31a. r 
7.541. Idem. — Emiliano BoneH Azagra.
7.542. ;. La Almunia. — Benito Soria Cebrián. 
7.543. Luceni. — Alberto Fúentes Lahoz. 
7.544. Uncastillo..—• Valéntín Casáus Rived. 
7.545. La Almlunia. —- b’élix López Martínez 
7 Calatayud. — Antonio "Marquina Ñuño. 
7 547; Idem'. — \ngel Martínez García.
7.548. La Alm'unia. Vicente Gil Sierra. 
7.549. Idem. — Pedno Clariana Di'ez.
7.550. Idem. — Mianuel' Castillo Diez.
7.551. Alcalá de Moncayo. — Justo Peña Peña. 
7.552. Perdiguera. — José Bailo Arruga.
7.553. Cartuja Baja. — Pedro Carreras Escó. 
7.554. Morat.a de Jalón.—Emilio Hernández Es

calera. ,
7.555, Zaragoza. — Mariano Solsona Molinos. 
7.556. Borja. — AngeT Sandho Zaro.
7.557' . Moyuela. — Lorenzo Royo Aznar. 
7.558. Mequinenza. — Santiago Soro Nicoláu. 
7.559. La Puebla de Albortón. — Mariano Mo- 

liné Badía.

Día 29:
7.560. La Muela. — Marciano Laborda García. 
7.561. Utebo. — Gregorio, 'Guilllén Pina.
7.562. Fuentes1 de Ebro. — Julián Miguel La

. boTda.
7.563. Zaragoza. — Pedro Prot Fabres. 
7.564. Borja. — Emilio Garh'gá Fernández. 
7.565. Quinto de E|bro. — Francisco O'l i vete 

Novell a.
7.566. Riela. Leandro López Marcos. 
7.567. Litago. — Agustín Pellicer Serrano. 
7.568. Luna. — Antonio Soro Auría. 
7.569. Ateca. — Tomási Blasco1 Lozano. 
7.570. Vera de Moncavo. — ICavo Aznar Are- 

llano. e 
7.571. Dar oca. — Francisco García Gonzalvo. 
7 572. IdémL — Casimiro' Pardos Catalán.

. Día 30:
7 573. Casetas. — Javier Tornos Cañarul, 
7.574. Paniza. — Felipe Cebrián Murillo. 
7.575i. Villarroya de da Sierra. — Jorge Melen- 

do Rincón.
7 576. Las Caerlas. — José Luna Lidón. 
^72■ -^^gón. —' Elnrique Sánchez Serrano.
7.578. Torraba de Ribota. — Cayetano Berna! 

Sanz.
7^7*4. Sádaba; — José María Duce Vicioso.
7.580. Idem. — Isidoro Navarro, Lamarca.
7.581. Al'dehuela. — Saturnino Muñoz Baque- 

r daño.
7.582. Tiorralba de Ribota. — Bernardo Pérez 

Ferrer.
7.583. Burgo de Ebro.—Pascual Mimrel Aguilar
7.584. Torres de Berrellén. — José María Ló- 
, _ ' pez Genzor.

7.585. Novillas. — Jesúis Gracia ’IVí! la nueva.
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7.586. Torres de 'Berrellén. — Daniel Lc>pez 
Genzor. "

7.587. Bellchite. — Jesús Benito Gómez. 
7.588. Urrea de Jalón.—Antonio García Gracia 
7.589. Ainzón. — Pedro Sanmartín Sebastián. 
7.590. Bardallur. — José Lázarío Galindo. 
7.591. TbdeSl — Pascual Garcés Monje. 
7.592. La AimoMa. — Pablo Labarta Val. 
7.593. Zaragoza. — Gregorio Gracia Gracia.

Día 31:
7.5.9^ . Aguarón. — Andrés Sancho Burruel. 
71.595. Idem. — Teodoro Túrrez Gascón. 
7.5% . Lticeni. — Eugenio Mustielnes Carcas. 
7597 . Saviñán. — Pedro Laconccpción Val 
7.598. Nonaspe. — Pedro Velilla Millán. 
7.599. Las Cuerias. — Sebastián López López. 
7.600. Perdiguera. — José Péreiz Cepero. 
7601. Gotor. — Ciríaco López Vela. 
7602. Daroca. — Augusto Parrilla Yrimia. 
7.603. Nuez d/e Ebro. — Miguell Güín Lauzaque. 
7.604. Ores. — Evaristo Idoipe ICampos. 
7.605. Tarázona. — Nicolás Hernández García. 
7.606. Idem. — Ignaciio iCalavia Rombo, 
7.607. Idlem. — Miguell Pasamar M;oya. 
7.608. Idem. José Martín Feriyíndez.

Zaragoza, 2 de enero de 1943. — El Jefe Su
perior ele Policía, Facundo Valías.

Núm. 142 . *

Junta de Clasificación y Revisión de la 
Caja de Recluta núm. 43.—Calatayud

Circular

Para cumplimentar lo dispuesto en el artículo 271 
del vigente Reglamento de Reclutamiento, todos los 
municipios pertenecientes a la demarcación de esta 
Caja deberán remitir a esta Junta de Clasificación y 
Revisión, antes del día 30 del actual, el tipo de jornal 
regulador de un bracero en su respectivo término 
municipal.

Calatayud, 12 de enero de 1943.—El Teniente Co
ronel Presidente, Julián Hermosilla.

SECCION SEXTA
Con el fin de que Tas Comíisione^ de evaluación 

.puedan formar con toda exactitud el repartimien; 
to de] ejercicio de 1943 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
])]azo de quinde días hábiles, contádos desde los 
dos siguientes a1 de la- inserción del aiauiitio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría de] Ayuntanvicnto respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades qué obtengan 
en e] término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se IdS considerará conformes con. 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
que se les asigne ni contra Id totalidad del re
parto.

83 .—Monreal de Ariza
EXPOSP dON DE DjOCUMENTOS

Por bus plazos y a 1os afectos reglamentarios 
hallan expuestos á] públüco, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los cyie a continuación 

se mencionan los. siguientes documentos para 
1943: pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimlen coinvenientes.
Cense de carruajes y ganada sujetos a requisición militar

60 — Orés
84 .—Lobera de Onsella

Elección de bocales de los Contisiones de Evaluación
23. —Monreal de Ariza. (El día 24, de doce a 

trece horas).
Liquidación de presupuesto y relación de deuderes y acree

dores
6O.-C)rés

Listas de Vocales de las Cetnisientc d< ■vel*e«(*n
53.—Ibdes

Padrón de cédulas personales
54.—Pleias *
60.—Orés
83.—Monreal de Ariza

%
Padrón (le arbitrios provinciales

60.-Orés
“resupuesto tntlMcipal ordinario

56.—Fabara
84.—Lobera de Onsella
86.—Mequinenza

°royecto de Presupuesto municipal eraPierbi
61.—Azuara

Rectificación al podro» «Hwicipel de hahitantes
54.—Plenas. .'
59.—Sigüés
93.—Fuentes de Ebro. (1940)

Reparto de guardería
55.-Gallur

CODOS Núm. 113

Hallándose tramitando el Ayuntamiento de mi presi
dencia el expediente de depuración del exSecretari© 
de esta Corporación, D. Santiago Herrero García, se 
hace público, a fin de que cuantos conozcan la actua
ción del expresado funcionario puedan deponer en di
cho expediente cuanto estimen justo, en un plazo de 
quince días a partir de la publicación de este edicto ei) 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
•Codos, 8 de enero de 1943.-EI Alcalde, Feliciano 

Sebastián.

EMBID DE LA RIBERA hlúm. 115
Por dimisión voluntaria de quien la desempeñabe, 

se halla vaéante la plaza de Guarda rural de este mu
nicipio, dotadacon el haber de 6 pesetas diarias y 
la tercera parte de las 'sanciones que se impongan a 
¡as denuncias presentadas.

Para su provisión se admitirán solicitudes, debida
mente reintegradas yMocumentadas, ante esta Alcaldía, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación de este edicto en el 
Bo t .e t ín Of ic ia l  de la provincia, debiendo ajustarse 
los solicitantes a las normas prevenidas en la Ley de 
25 de agosto-de 1^39 y Orden de 30 de octubre del 
mismo año.

Embid de la Ribera, 9 de enero de 1943.—El Alcal
de, Antonio Laínez.
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ORES Núm. 60
Autorizado por el limo. Sr. Ingeniero-Jefe del Dis

trito forestal, se anuncia la tercera subasta de los pas
tos de los montes catalogados «Mingóla», «Casa del 
Cheso-; y «Valdearatas», bajo el mismo tipo de tasación 
y condiciones que las anteriores, la cual tendrá lugar 
el día 14 de los corrientes, a la mismn hora tam
bién que la anterior.

Orés, 4 de enero de 1943.-EI Alcalde, José Cortés

PASTRIZ _ Núm. 138
El día 20 del actual, y hora de las seis y media de la 

tarde, tendrá lugar en la Casa Consistorial la subasta 
de las obras de reparación de los edificios municipales, 
Casa Consistorial, Casa escuela de niños, escuela de 
párvulos, matadero, lavadero V Cementerio, con arre
glo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento y por el precio en 
total de 6.489 pesetas.

Pastriz, 11 de enero de 1943.—El Alcalde, Domingo 
Gavasa.

UN£ASTILLO
Por acuerdo de este Ayuntamiento se abre concur

so por el plazo de treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente a la inserción de este anuncio en el Po l e t ÍI 

•wiciAi de la provincia, para proveer en propiedad la 
plaza de Guarda municipal de campo, dotada en el 
presupuesto municipal con el haber anual de 1.300 pe
setas, pagadas en meses vencidos.

Las instancias, escritas por los interesados, se presen
tarán en la Secretaria de este Ayuntamiento durante di
cho plazo, debidamente reintegradas y dirigidas al se
ñor Alcalde-Presidente, con reseña de la cédula perso
nal corriente y con expresión de las circunstancias y 
méritos o condiciones, advirtiendo que se guardarán las 
preferencias expuestas en el artículo 9.° de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre 
de 1939, dando principio por el turno de excombatien
tes, por tener provistas con mutiladoslel tanto por cien
to correspondiente, debiendo acreditar documental
mente esta circunstancia, y acompañar el certificado 
facultativo de estar en condiciones físicas de prestar el 
servicio peculiar del cargo, y el de observar buena 
conducta y adhesión al Movimiento.

El designado será sometido a un examen de leer, 
escribir, las cuatro reglas aritméticas y redacción de 
denuncias. Caso de aprobar, deberá proveerse de los 
certificados de nacimiento y de antecedentes penales y 
a su entrega se le dará posesión.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
a los efectos reglamentarios. '

, Uncastillo, 8de enero de 1943.—El Alcalde, León-
ció Aybar.—Por acuerdo municipal: El Secretario, 
Isaías Melguizo.

LECCION S E P TIM -

WMINISTRACT6N DE JUSTICb

Ju»$*des de primera inataweie

Núm. 147 ,
DAROCA

En los autos de juicio, ejecutivo promovidos en este 
juzgado por D. Emiliano González Sánchez contra don 
Valero Chárlez Martín, se halla acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez los siguientes bienes;

l .® Una balanza, marca «Dina», tasada en 800 pe
setas. t

2 .° Una báscula de la misma marca, en 250 pe
setas.

3 .° Una balanza de pesas, en 70 pesetas.
4 .° Una bicicleta de carrera, en 303 pesetas.
5 .° Un camión marca «Ford», modelo 7, de dieci

siete caballos, en 3.000 pesetas.
6 .° Un reloj de pulsera, de metal, con esfera negra, 

en 120 pesetas.
7 .° Treinta kilos de trapos, a 1*50 ptas. el kilo, que 

hacen 45 pesetas.
Para dicho acto se ha señalado el día 28 del actual, 

a las once horas.
Se celebrará en la sala-audiencia de este Juzgado; no 

se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, y para tomar parte en la 
subasta será necesario consignar en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del tipo de tasación o acreditar haber
lo consignado en el establecimiento correspondiente.

Daroca, doce de enero de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Juez de primera instancia, losé González 
Paracuellos.—El Secretario ju/Jicial, Benito Vicente 
Campillo.

Núm. 125

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez de primera ins

tancia accidental de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que a las doce horas del día 30 del co

rriente tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juzga
do la venta en pública subasta, por primera vez, de 
los bienes que a continuación se describen, embarga
dos a D Juan Melero Cascán, vecino de Tauste, en 
expediente que se tramita sobre hacer efectiva por la 
via de apremio multa que le fué impuesta por el señor 
Fiscal provincial de Tasas.

Bienes que se subastan
Una yegua dé nelo negro, alzada sobre 1*40 metres, 

de media edad. Valorada en 1.000 pesetas.
_ Una tartana en buen uso, con toldillo azul claro, se
ñalada con el número 79 de Zaragoza. Valorada en 
700 pesetas.

Y se advierte a los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la me
sa del juzgado o en el establecimiento ordenado ál 
efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del valor de los bienes y exhibir la cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse el remate á calidad de ce
derlo a un tercero, y que los bienes que se subastan 
se encuentran depositados en Tauste, en poder del mis
mo expedientado D. Juan Melero Cascán, quien 1os 
exhibirá a los que quieran examinarlos. . .

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres.—Rafael Navarro.— 
El Secretario judicial, Francisco Fernández.
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